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Ant.: Decreto N°83, fecha 29 de diciembre de 2023 
y sus modificaciones. 

Mat.: Monitoreo económico de la industria 
pesquera y acuícola nacional, año 2024-
2025.

Valparaíso, 21 de noviembre de 2024

DE: Director Ejecutivo del Instituto de Fomento Pesquero

A   : Señor Nicolás Lillo Bustos
  Jefe División Política Comercial e Industrial

En el marco de la recopilación de datos de la pesquería de jurel entre las regiones de Arica y 
Parinacota y Coquimbo, para responder a los objetivos específicos N°6 (Viabilidad económica de 
la flota) y N°7 (Diagnóstico socioeconómico de la pesquería) del “Monitoreo Económico de la 
Industria Pesquera y Acuícola Nacional, 2024-2025”, se comunica que una parte de los 
informantes claves para el estudio indicaron su voluntad de no participar del mismo. En este 
sentido, se envían los antecedentes que respaldan la no participación del sector industrial de las 
regiones de Arica y Parinacota hasta Antofagasta y del sector artesanal de la Región de Atacama. 
Los antecedentes señalados, corresponden a bitácoras con la descripción detallada de las 
gestiones realizadas para incentivar la participación de los usuarios y las respectivas cartas de 
los mismos con su respuesta formal a no participar del estudio, esta información debe ser incluida 
en el Informe de Avance el cual tiene fecha de entrega 27 de diciembre de 2024, lo que incide en 
la completitud de los resultados de dichos objetivos. 

Cabe señalar, que esta situación se ha venido informando a la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura en distintas instancias y en conjunto hemos buscado estrategias alternativas las que 
no han tenido efecto.

Enlace con documentación que acredita acciones realizadas ANTECEDENTES PARA ENTREGA 
INFORME AVANCE.

Finalmente hago presente a usted, la disposición de este Instituto para aclarar o complementar 
cualquier antecedente relacionado con el citado proyecto.

Saluda atentamente,

Gonzalo Pereira Puchy
Director Ejecutivo
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